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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00985 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, en especial las diligencias de notificación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso; debe tenerse en cuenta que, para 

el momento en que se efectuaron dichas diligencias ya se encontraba vigente 

el Decreto 806 de 2020; situación que lleva de contera lleva a REQUERIR a la 

parte actora para que proceda a notificar el presente asunto a su opositor 

conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que 

suspendiera temporalmente los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso; durante el término de 30 días contados a partir de la notificación que 

por estado se realice del presente proveído, se le advierte que de no realizar 

dicha carga, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 

inciso segundo del numeral primero del artículo 317 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
Juez 

Civil 054 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 110 de fecha 13-09-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00999 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
De conformidad con el artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA la renuncia 
presentada por el Dr. JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, al poder conferido 
por la parte demandante.  
 
RECONOCER a la sociedad COVENANT BPO S.A.S, quien actúa a través de 
su representante legal, Dra. GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines a 
que se contrae el poder conferido.  

De otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
317 de la Ley 1564 de 2012 y en atención a la revisión efectuada a las 
presentes diligencias, advierte este Despacho que la parte actora no ha 
procedido a notificar el presente asunto a su opositor, conforme se le refirió en 
el mandamiento de pago, teniendo ahora en cuenta las previsiones del artículo 
8 del Decreto 806 de 2020.  

En ese orden de ideas, se REQUIERE al ejecutante, a fin de que proceda a 
gestionar en legal forma la carga procesal respectiva, dentro del término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se realice 
del presente proveído, advirtiéndole que de no realizar las actuaciones 
necesarias, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 
inciso segundo de la citada norma.  

Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo 
pertinente.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
Juez 

Civil 054 
Juzgado Municipal 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 110 de fecha 13-09-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
02b588371a6a17ee57a6f2be7edf1b0b5ceb7f596659210df406603c6a24f73

1 
Documento generado en 10/09/2021 04:58:32 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3aohdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00025 – 00 
CLASE: PERTENENCIA 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
De conformidad con el artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA la renuncia 
presentada por la Dra. ELIZABETH CASALLAS FERNÁNDEZ, al poder 
conferido por la parte demandante.  
 
RECONOCER al Dr. JAIRO ALCIDES TOLOZA, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines a que se contrae el poder 
conferido.  

De otra parte, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 
317 de la Ley 1564 de 2012 y en atención a la revisión efectuada a las 
presentes diligencias, advierte este Despacho que la parte actora no ha 
procedido a acreditar el diligenciamiento de los oficios que comunican lo 
ordenado en el auto adiado 31 de julio de 2020.  

En ese orden de ideas, se REQUIERE al demandante, a fin de que proceda a 
gestionar en legal forma la carga procesal respectiva, dentro del término de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación que por estado se realice 
del presente proveído, advirtiéndole que, de no realizar las actuaciones 
necesarias, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 
inciso segundo de la citada norma.  

Durante el transcurso del término anteriormente indicado, permanezca el 
proceso en la secretaría del despacho a disposición del actor para lo 
pertinente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 110 de fecha 13-09-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 
ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00403 – 00 
CLASE: ESPECIAL 

 
 
Revisado en detalle las diligencias y como quiera la policía nacional puso a 
disposición de este despacho el vehículo objeto de garantía mobiliaria en el 
presente asunto, dando cumplimiento al numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 y 
los artículos 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.75, del decreto 1835 de 2015, el 
Despacho, DISPONE:    
  
PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA del vehículo automotor de placas GDN 
– 263, relacionado en el recibo de inventario que antecede, y que fue objeto 
de la presente diligencia de pago directo para la efectividad de la garantía, 
entrega que deberá hacerse al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A., a 
través de su apoderado, previo la cancelación de los costos que se hayan 
generado. Para tal efecto por Secretaría líbrese oficio al parqueadero “SIA – 
SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S.” ubicado en la Calle 20 B 
N° 43 A – 60 interior 4 Barrio Ortezal, zona industrial Puente Aranda de esta 
ciudad y/o en el lugar que se encuentre al momento de la entrega 
  
SEGUNDO: TENGASE POR TERMINADA en esta instancia judicial, la 
presente solicitud de aprehensión y entrega del bien objeto de garantía 
mobiliaria, y por lo tanto archívese todo lo actuado, previas las anotaciones del 
caso.   
  
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 
aprehensión del vehículo automotor de placas GDN - 263, objeto de la 
presente diligencia de pago directo para la efectividad de la garantía. Por 
secretaria ofíciese a la autoridad correspondiente. Hágase entrega de los 
oficios al acreedor garantizado.   
   
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados como base 
de la solicitud de aprehensión a favor del acreedor garantizado, previa las 
anotaciones correspondientes.   
                                                                
QUINTO: De darse los supuestos de rigor, la parte interesada deberá 
continuar con el procedimiento especial de pago directo, el cual se encuentra 
establecido en los artículos 2.2.2.4.3, 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.75, del decreto 
1835 de 2015.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
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ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00527 – 00 
CLASE: ESPECIAL 

 
Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 461 del 
C.G.P., el Despacho,   

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la solicitud de ejecución especial de 
pago directo de la garantía mobiliaria a favor de MOVIAVAL S.A.S. contra 
JOSÉ ALEJANDRO CASTRO BOHORQUEZ, por PAGO TOTAL de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: HÁGASE entrega a la parte ejecutante de los documentos 
aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  
 
TERCERO: DISPONER el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese a quien corresponda.  

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las 

constancias pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00615 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Como quiera que la demanda NO se subsanó dentro el término señalado en 

el auto que inadmitió la demanda de fecha 21 de abril de 2021, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda incoada 

 

Por secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00659 – 00 
CLASE: ESPECIAL 

 
Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 314 del 
C.G.P., el Despacho,   

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la solicitud de ejecución especial de 
pago directo de la garantía mobiliaria a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
contra SANDRA LILIANA LÓPEZ NIETO, por DESISTIMIENTO DE LAS 
PRETENSIONES. 
 
SEGUNDO: HÁGASE entrega a la parte ejecutante de los documentos 
aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.  
 
TERCERO: DISPONER el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
practicadas en este proceso. Ofíciese a quien corresponda.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las 

constancias pertinentes.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00663 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, en especial las diligencias de notificación de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso; debe tenerse en cuenta que, para 

el momento en que se efectuaron dichas diligencias ya se encontraba vigente 

el Decreto 806 de 2020; situación que lleva de contera lleva a REQUERIR a la 

parte actora para que proceda a notificar el presente asunto a su opositor 

conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que 

suspendiera temporalmente los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso; durante el término de 30 días contados a partir de la notificación que 

por estado se realice del presente proveído, se le advierte que de no realizar 

dicha carga, se dará aplicación a las consecuencias legales previstas en el 

inciso segundo del numeral primero del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00685 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, elevada por la apoderada de la parte 

demandante, el Despacho, DISPONE:  

 

ORDENAR el retiro de la presente demanda junto con sus anexos a favor de 

la parte demandante, teniendo en cuenta que no se ha notificado la demanda 

y se encuentran cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 92 del Código 

General del proceso, para tal efecto.   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00699 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 92 del 
C.G.P., el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

1. AUTORIZAR el retiro del presente asunto con sus anexos, como quiera 
que se cumple con los requisitos señalados en la disposición 
mencionada para tal fin.  
 

2. Sin condena en perjuicios, como quiera que NO existen medidas 
cautelares.  
 

3. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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PROCESO: 110014003054 2021 00237 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Encontrándose el presente proceso para calificación, y revisado el plenario es 
imperioso realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial tiene la 
competencia para avocar el conocimiento del presente asunto. 

1. Teniendo en cuenta que la ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 1° de enero de 2016, es así como este asunto debe ser 

tramitado bajo las reglas de la mencionada disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, observa el Despacho, 
que el asunto bajo estudio por factor territorial, debe ser conocido por el Juez 
Promiscuo Municipal de Caqueza-Cundinamarca, y no por este Juzgado, 
conforme lo prevé el numeral 1del artículo 28 del Código General del 
Proceso. 

Por cuanto, en el asunto de la referencia, el domicilio del extremo 
demandado, se encuentra en el mentado municipio.  

En virtud de las anteriores consideraciones, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR de plano el asunto de la referencia por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado a los Jueces Promiscuos Municipales de 
Caqueza-Cundinamarca. Déjense las constancias correspondientes.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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PROCESO: 110014003054-2018-00839-00 
CLASE: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos legales y teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia 

designado por el despacho CAMILO ANDRES MENDOZA PERDOMO en memorial 

visible a Fol. 142 y 143 del expediente, manifestó NO aceptar el cargo por razones 

de experiencia, el despacho DISPONE:  

 

RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia y en consecuencia, designar al señor 

MAURICIO MARTINEZ ACUÑA  identificado con C.C No 79.448.348 con número 

de avaluador AVAL-79448348, quien aparece como perito tasador de perjuicios 

para que dictamine los daños morales sufridos por los demandantes como 

consecuencia de que la demandada no le haya prestado los servicios de medicina 

prepagada al señor Alfonso Ramón Sarmiento Arango; del mismo líbrese telegrama 

para que tome posesión dentro del término de cinco días siguientes a su recibo y 

comparezca a la audiencia programada en auto adiado diez (10) de junio de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 110014003054-2018-00907-00 
CLASE: DIVISORIO 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede y el memorial allegado por la 

apoderada del extremo actor, el despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: Reprogramar diligencia de secuestro del inmueble distinguido con Folio 

de Matrícula Inmobiliaria No 50S-371216 , ubicado en la CARRERA 7 A ESTE No 

28-30 SUR, para el efecto, se señala el día dieciséis (16) de noviembre de 2021 

al hora de las  9:00 a.m., la diligencia se realizara de forma presencial. 

 

Así mismo y atendiendo que la parte demandada fue notificada del Aviso 1294 de 

2021, según consta certificación allegada al plenario visible a Fol. 141 al 143, se le 

insta para que en la fecha prevista atienda la diligencia, so pena de dar aplicación 

a lo dispuesto en los artículos 112 y 113 del CGP  

 

SEGUNDO: Respecto de la incapacidad allegada al plenario Fol. 146-147, téngase 

por justificada la inasistencia de la señora FLOR ESMIDA ROSAS a la diligencia 

fijada en auto adiado once (11) de junio de 2021.  

 

TERCERO: Agregar a los autos, los memoriales allegados por los demandados 

FLOR ESMIDA ROSAS, JOSE ELVER ALARCON ROSAS, JORGE ALBERTO 

ALARON ROSAS y PATRICIA ALARCON ROSAS visibles a numerales 18 al 20 del 

expediente digital.  De la efectiva suscripción del acuerdo conciliatorio remítase al 

correo institucional lcmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con destino al presente 

asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO: 110014003054-2020-00713-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
 
Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., 
el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
1. DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. contra ALBERTO MEDINA LÓPEZ por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA de las obligaciones contenida en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2. HÁGASE entrega a la parte ejecutante del documento aportado como base de la 
ejecución con las constancias de ley.  
 
3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el evento 
de encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del Despacho 
respectivo. 
 
4. Ordenar la entrega de los títulos de depósitos judiciales existentes en este asunto, 
y que fueran descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Lo anterior a favor del demandado o a su apoderado con facultades 
expresas de recibir.  
 
5. Sin condena en costas  
 
6. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00799-00 
CLASE: SUCESIÓN 

 
Atendiendo las documentales que anteceden, el Despacho, DISPONE:  
 
PRIMERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los herederos 

determinados AGUSTÍN MUÑOZ MOLINA Y FRANCISCO LUIS MUÑOZ MOLINA, 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 del 2020. (Archivo 

No. 6), dejando constancia que el signatario FRANCISCO LUIS MUÑOZ MOLINA, 

no realizó manifestación alguna.  

 

SEGUNDO: Atendiendo el memorial visible en archivo digital No. 8, se requiere al 

heredero determinado  AGUSTÍN MUÑOZ MOLINA, para que dentro del término de 

veinte (20) haga las manifestaciones de que trata el artículo 492 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2017 – 00007 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone,  
 
Requerir a la parte demandada para que en el término de cinco (5) días 
proceda a acreditar el cumplimiento al acuerdo conciliatorio celebrado el 31 de 
mayo de 2019, en la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General 
del Proceso y/o las actuaciones desplegadas para su cumplimiento, junto con 
las documentales que lo acrediten, so pena de dar aplicación a lo señalado en 
el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá, D.C., Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 00497 – 00 
CLASE: EJECUTIVO - INCIDENTE 

 
A efectos de continuar el trámite y siendo la oportunidad procedente el 
Despacho, DISPONE,  
 
Señalar las horas de las 11:00 am del día 17 del mes de noviembre del año 
2021, para que tenga lugar la audiencia señalada en el inciso cuarto del 
artículo 129 del Código General del Procesos. Cítese a los interesados y sus 
apoderados, previniéndoles que su no comparecencia a la audiencia antes 
fijada les acarreará las sanciones previstas en la Ley para esos efectos 
(numeral 3 y 4 del artículo 372 ibídem) 
 
Seguidamente se abre a pruebas el presente proceso, en consecuencia, se 
decreta y ordena tener como tales las siguientes: 
 
POR EL INCIDENTANTE  
 
Documentales: Las aportadas con el escrito incidental. En cuanto al valor y 
mérito probatorio que ellas merezcan.  
 
POR EL INCIDENTADO: 
 
Guardó silencio.  
 
DE OFICIO: 
 
NO hay pruebas que practicar. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00073 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
La sociedad COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. Y/O COBETA S.A. Y/O 
ALKOSTO S.A., citó a proceso ejecutivo a ARNULFO OSORIO VELA Y 
GLORIA EDITH CUELLAR GÓMEZ, para efectos de obtener el cobro 
ejecutivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, 
profiriéndose orden de pago el 1 de marzo de 2019, de la cual se enteró el 
extremo pasivo por aviso, conforme las previsiones del artículo 292 del Código 
General del Proceso; sin que durante el termino de traslado se hubiese 
formulado algún medio exceptivo, por lo que, es del caso dar aplicación al 
inciso 2º del art 440 del Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $ 2.020.500.oo M/CTE. 

QUINTO: Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y 
remitirlo a todos los intervinientes de este asunto, en aras de garantizar 
el derecho de acción, contradicción y defensa. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00289 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Revisado el plenario y atendiendo los escritos que preceden, el Despacho, Dispone,  
 
PRIMERO: TENER como subrogatario al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, 
respecto de la obligación derivada del pagaré N° 960000027470001, que se ejecuta 
contra la parte demandada, hasta el monto del valor pagado, esto es, $21.874.410, al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 1688 y 1670 del Código Civil.   
 
SEGUNDO: ACEPTAR la cesión efectuada por el FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA. 
 
En consecuencia de lo anterior, téngase como cesionaria del crédito que aquí se 
ejecuta derivada de la subrogación arriba mencionada, a CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. - CISA., al tenor de lo dispuesto en el artículo 652 del Código de 
Comercio.  
 
TERCERO: Se RECONOCE personería a la Dra. BILMA GORDILLO HIGUERA, 
como apoderada de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
Juez 

Civil 054 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 110 de fecha 13-09-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00289 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
El BANCO BANCOLOMBIA, citó a proceso ejecutivo a PESCAR 
INVERSIONES S.A.S., para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las 
sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 
de pago el 9 de mayo de 2019, de la cual se enteró el extremo pasivo por 
aviso, conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del 
Proceso; sin que durante el termino de traslado se hubiese formulado algún 
medio exceptivo, por lo que, es del caso dar aplicación al inciso 2º del art 440 
del Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $ 2.231.300.oo M/CTE. 

QUINTO: Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y 
remitirlo a todos los intervinientes de este asunto, en aras de garantizar 
el derecho de acción, contradicción y defensa. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
Juez 

Civil 054 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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11549, a las 8.00 am 

 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00825 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
El BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., citó a proceso ejecutivo a 
BR INGENIERIA DE COLOMBIA S.A.S. y LUIS MAGIN GUARDELA 
PIZARRO, para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las sumas de que dan 
cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago el 20 de 
agosto de 2019 (fl 18), de la cual se enteró el extremo pasivo de manera 
personal, conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin 
que durante el termino de traslado se hubiese formulado algún medio 
exceptivo, por lo que, es del caso dar aplicación al inciso 2º del art 440 del 
Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $4.050.800.oo M/CTE. 

QUINTO: Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y 
remitirlo a todos los intervinientes de este asunto, en aras de garantizar 
el derecho de acción, contradicción y defensa. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

República de Colombia 
Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 110 de fecha 13-09-

2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00919 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
El BANCO DE BOGOTÁ, citó a proceso ejecutivo a JOSÉ MANUEL 
MARTÍNEZ VILLAMIL, para efectos de obtener el cobro ejecutivo de las 
sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 
de pago el 15 de octubre de 2019 (Fl. 28 C. 1), de la cual se enteró el extremo 
pasivo de manera personal, conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 
806 de 2020; sin que durante el termino de traslado se hubiese formulado 
algún medio exceptivo, por lo que, es del caso dar aplicación al inciso 2º del 
art 440 del Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $ 3.093.300.oo M/CTE. 

QUINTO: Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y 
remitirlo a todos los intervinientes de este asunto, en aras de garantizar 
el derecho de acción, contradicción y defensa. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 
Juez 

Civil 054 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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